
CONSEJO NACIONAL DE OPERACION
cNo

ACUERDO No. ll9
Febrero 2 de 2001

Por el cual se auto[¡za al CND a amDliar el oeríodo de val¡dez de las otertas
del 3 y 4 de febrero ds 2001

El Consejo Nacional de Operación en uso de sus facultades legales, en
espec¡al las conferidas en el Artículo 36 de Ia Ley '143 de 1994, la
Resolución 8-0103 del 2 de febrero de 1995 del Min¡ster¡o de Minas y
Energía, el Anexo general de la Resoluc¡ón CREG 025 de 1995 y según lo
aprobado en la Reunión telefónica No 148 del 2 de febrero de 200'l

ACUERDA:

PRIMERO: Autor¡zar al CND para que, según las condic¡ones de ordsn
públ¡co y a su propio criterio, defina antes de las 7 a.m del día 3 de febrero
de 2001 s¡ las ofertas que deben efectuarse ose día son para el despacho del
4 de febrero o deben enviar las ofertas para el 4 y 5 de febrero.
SEGUNDO: En caso de que las ofertas del 3 de febrero sean vál¡das para el
despacho del 4 de febrero, autor¡zar al CND para que, según las cond¡ciones
de orden público y a su propio criterio, defina antes de las 7 a.m del día 4 de
febrero de 2001 s¡ las ofertas que deben efectuarse eso día son para el
despacho del 5 de febrero o deben env¡ar las ofertas para el 5 y 6 de
febrero.
TERCERO: El CND deberá ¡nformar a todos los generadores antes de ¡a
hora indicada en los anter¡ores artículos la defin¡ción que tome.
CUARTO: El presente Acuerdo r¡ge a part¡r de la fecha.

SERRANO RUEDA

El Secretar

ORREDOR A.
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